
y declaramos n'o ser las mismas en parte ajustadas a derecho, 
y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, re
conociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de la efectividad económica de su as
censo a Sargento, hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/ 
mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten, sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma, con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentenciar de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.°, de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1982.—P. D.. el Secretario gene

ral para Ausntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

1918 ORDEN 111/02413/1982, de 16 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 
de junio de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Benito Arroyo Mo
reno, Sargento de Infantería y Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.¡ En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Benito 
Arroyo Moreno, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente, quien postula por gl mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 4 de agosto y 30 de octubre de 1978, se ha dictado 
sentencia con fecha 28 de junio de 1982, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

-Fallamos; Que estimando ■ parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Benito Arroyo Moreno, 
representado por el Procurador señor Bonilla Sánchez, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de cuatro de agosto 
y treinta de octubre de mil novecientos setenta y ocho, de
bemos declarar y declaramos no ser laq mismas en parte 
ajustadas a derecho, y. en consecuencia, las anulamos, asi
mismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de des
tino por responsabilidad en la función, desde la fecha de su 
antigüedad económica en el empleo de Sargento, hasta la en
trada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, 
de once de marzo, condenando a la Administración al pago 
de las cantidades que resulten sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma, con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sue propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1982 —P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

1919 ORDEN 111/02414/1982, de 16 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 
de septiembre de 1982, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Jesús Andrade 
Quintana, Sargento de Infantería y Caballero Muti
lado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Jesús 
Andrade Quintana, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 4 de septiembre y 15 de noviembre de 1978, Se 
ha dictado sentencia, con fecha 23 de septiembre de 1982 cuya 
parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten-' 
cioso-administrativo interpuesto por don Jesús Andrade Quin
tana, Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Permanente,

representado por el ^Procurador señor Estévez Rodríguez, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de cuatro de sep
tiembre y quince de noviembre de mil novecientos setenta y 
ocho, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en 
parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, la6 anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re
currente el derecho que tiene a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 
su antigüedad económica en el empleo de Sargento, hasta la 
entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y 
seis, de once de marzo, condenando a la Administración al 
pago de las cantidades que resulten, sin expre6a imposición de 
costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma, con el expediente administrativo al Ministerio 
de Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1982.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi
chavila Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

1920 ORDEN 111/02415/1982, de 16 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la. Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 
de mayo de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Cándido Jalda del Río, 
Sargento de Marina, Caballero Mutilado Permanen
te de Guerra.

Exomos Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Cándido Jalda del Rio, quien postula por SÍ mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 5 de octubre y 27 de diciembre de 
1978, se ha dictado sentencia con fecha 27 de mayo de 1982 cuya 
parte dispositiva es como sigue: •

•Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Cándido Jalda del Rio, 
Sargento de Marina y Caballero Mutilado Permanente, repre
sentado por el Procurador señor Estévez Fernández-Novoa, con
tra las resoluciones del Ministerio de Defensa de cinco de oc
tubre y veintisiete de diciembre de mil novecientos setenta y 
ocho, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en 
parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re
currente el derecho que tiene a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 
su efectividad económica en el empleo de Sargento hasta la 
entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, 
de once de marzo, condenando a la Administración al pago de 
las cantidades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimnio de 
la misma, con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que Se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de 4a Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
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fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1962—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

1921 ORDEN 111/02416/1982, de 16 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 
de septiembre de 1982, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Florentino de 
las Heras González, Sargento de Infantería, Caba
llero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Florentino de las Heras González, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa de 18 de septiembre de 1978 
y 27 de diciembre de 1978, se ha dictado sentencia, con fecha 
30 de septiembre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo unterpuesto por don Florentino de las Heras 
González, en su propio nombre y derecho, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de dieciocho de septiembre y vein
tisiete de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos 
declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas 
a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, par
cialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el dere
cho que tiene a percibir el complemento de destino por res
ponsabilidad en la función, desde la fecha de la efectividad 
económica del ascenso a Sargento hasta la entrada en vigor 
de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de mar
zo, condenando a la Administración al pago de las cantidades 
que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1982.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi
chavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

1922 ORDEN 111/10173/1982, de 16 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 15 
de junio de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Alejandro García 
García, Carnicero.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Segunda de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una como demandante, don Alejan
dro García García, Carnicero, quien postula por sí mismo, y 
de otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolu
ción del Almirante Jefe de' Estado Mayor de la Armada, de 12 
de febrero de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 15 de 
junio de 1982 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que desestimando el recurso contencioso-adml- 
nistrativo interpuesto por el Procurador don Federico José Oli
vares Santiago, en nombre y representación de don Alejandro 
García García, contra resolución del excelentísimo señor Al
mirante Jefe del Estado Mayor de la Armada, de doce de 
febrero de mil novecientos ochenta, debemos declarar y declara
mos que la resolución impugnada es conforme á derecho, sin 
hacer expresa condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se Unirá certifica
ción literal al rollo de Sala, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada
(AJEMA).

1923 ORDEN 111/10174/1982, de 16 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Valencia, dictada 
con fecha 1 de octubre de 1982 en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don José 
Morro Pérez, Subteniente Músico dé Ejército.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de Valencia, entre partes, 
de una, como demandante, don José Morro Pérez, Subteniente 
Músico de Ejército, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra desestimación tácita 
de I06 excelentísimos señores JEME y Jefe Superior de Per
sonal se ha dictado sentencia con fecha 1 de octubre de 1982 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que destimando como desestimamos, el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don José Morro Pé
rez, contra desestimación tácita de los excelentísimos semores 
Teniente General Jefe Superior de Personal y Teniente General 
Jefe de Estado Mayor del Ejército, Ministerio de Defensa, a la 
petición formulada en dos de diciembre de mil novecientos 
ochenta, relativa a la antigüedad y efectos económicos de Sub
teniente, desde el uno de julio de mil novecientos ochenta, 
debemos declarar y declaramos conformes a derecho los acuer
dos recurridos, y en su consecuencia absolver como absolvemos 
a la Administración de las pretensiones contra la misma ejer
citadas. Todo ello sin hacer expresa imposición de costas.

A su tiempo y con certificación' literal de la presente, de
vuélvase ©1 -expediente administrativo al Centro de su proce
dencia.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términog la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dio6 guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1982.^P. D , el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federioo Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente general Jefe del Estado Mayor del Ejército
(JEME).

1924 ORDEN 111/10175/1982, de 16 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 15 
de junio de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Vicente Granados 
Pérez y otros, funcionarios del Cuerpo Especial 
de Mecánicos de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Vicente 
Granados Pérez y otros, funcionarios del Cuerpo Especial de 
Mecánicos de la Armada, quienes postulan por si mismos, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del 
Ministerio de Defensa, relativa a la denegación tácita por si
lencio, se ha dictado sentencia con fecha 15 de junio de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos la causa de Inadmisibilidad 
alegada por el representante de la Administración, y desestima-


